
 

RESOLUCIÓN No. RE-SERCOP-2021-0118 

 

LA DIRECTORA GENERAL 

 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA  

 

CONSIDERANDO 

 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 

para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que,  el artículo 227 de la citada Norma Suprema ordena: “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia 

y evaluación”; 

 

Que,  el artículo 288 de la Norma Ibídem dispone: “Las compras públicas 

cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. […]”; 

 

Que,  el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

[adelante LOSNCP] define que para la aplicación de la aludida Ley y de los 

contratos que de ella deriven, se observarán los principios de legalidad, trato 

justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, 

transparencia, publicidad; y, participación nacional; 

 

Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 392, de 17 de febrero de 

2021, se publicó la Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico Integral 

Penal en Materia Anticorrupción, mediante la cual se reforma el artículo 19 

de la LOSNCP y se agrega el artículo 22.1; 

 

Que, la reforma efectuada al artículo 19 de la LOSNCP, determina que: “Las 

sanciones por contratista incumplido o adjudicatario fallido, así como las 

que constan en las infracciones y sanciones previstas en la Ley, se aplicarán 

inclusive a los representantes legales de las personas jurídicas, pero 

únicamente al representante que haya actuado en calidad de tal, en el 

periodo en que se generaron las acciones que motivaron la sanción”; 

 

Que, el procedimiento agregado mediante el artículo 22.1 para la obtención del 

Informe de pertinencia y favorabilidad emitido por la Contraloría General del 

Estado, previo al inicio de un procedimiento de contratación pública, permite 



 

al Estado verificar que la información generada por la entidad contratante es 

congruente con la necesidad de la contratación; 

 

Que,  el artículo 10, de la LOSNCP, establece que el SERCOP es un organismo de 

derecho público, técnico-regulatorio, con personalidad jurídica propia y 

autonomía administrativa, técnica, operativa, financiera y presupuestaria; 

encargado de cumplir y hacer cumplir los objetivos prioritarios del Estado en 

materia de contratación pública, reconocidos en el artículo 9 de la Ley Ibídem. 

El máximo personero y representante legal de este Servicio Nacional es la 

Directora o Director General, teniendo dentro de sus atribuciones las 

siguientes: “[...] 4. Administrar el Registro Único de Proveedores RUP; 5. 

Desarrollar y administrar el Sistema Oficial de Contratación Pública del 

Ecuador, COMPRASPÚBLICAS, así como establecer las políticas y 

condiciones de uso de la información y herramientas electrónicas del 

Sistema; […] 8. Expedir modelos obligatorios de documentos 

precontractuales y contractuales; 9. Dictar normas administrativas, 

manuales e instructivos relacionados con esta Ley”, en armonía con el 

numeral 6 del artículo 132 de la Constitución de la República del Ecuador; 

 

Que, bajo los principios de publicidad y transparencia las entidades contratantes 

previstas en el artículo 1 de la LOSNCP, están obligadas a publicar en el 

Portal COMPRASPUBLICAS, la documentación relevante correspondiente 

a cada procedimiento de contratación, con la finalidad de garantizar la 

ejecución de compras públicas alineadas a la política anticorrupción que 

promueve el Estado ecuatoriano y de esta manera cumplir con el objetivo 

prioritario del Sistema Nacional de Contratación Público de garantizar la 

calidad del gasto público y su correcta ejecución; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 155, de 12 de agosto de 2021, publicado en 

el Registro Oficial, Cuarto Suplemento Nro. 516, de 16 de agosto de 2021, se 

emite la Reforma al Reglamento General de la LOSNCP, mediante la cual se 

agrega después del artículo 27, la “Sección IV”, correspondiente al 

“INFORME DE PERTINENCIA PARA LA CONTRATACIÓN 

PÚBLICA”, en concordancia con la Disposición Reformatoria Quinta 

contenida en la Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico Integral 

Penal en Materia Anticorrupción; 

 

Que, mediante el Decreto Ibídem, se sustituyó el artículo 107 del Reglamento 

General a la LOSNCP, determinándose que: “Para las contrataciones de 

seguros, las entidades contratantes previstas en el artículo 1 de la Ley, se 

sujetarán al proceso de licitación de seguros”; y, en virtud de la especialidad 

y naturaleza de la contratación de seguros, se dispuso que este Servicio 

Nacional determinará el modelo de pliegos a utilizarse; sin que sean 

aplicables las condiciones establecidas en los artículo 73, 74, 75 y 76 de la 

LOSNCP; 

 



 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 69, de 09 de junio de 2021, se nombró a la 

señora María Sara Jijón Calderón como Directora General del Servicio 

Nacional de Contratación Pública; y, 

 

En ejercicio de sus atribuciones conferidas en el numeral 9 del artículo 10 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el 

numeral 4 del artículo 7 y la Disposición General Cuarta del RGLOSNCP, y el 

artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, 

 

RESUELVE: 

 

EXPEDIR REFORMAS A LA RESOLUCIÓN EXTERNA NRO. RE- 

SERCOP-2016- 0000072 (REFORMADA), PUBLICADA EN LA EDICIÓN 

ESPECIAL DEL REGISTRO OFICIAL NRO. 425, DE 29 DE ENERO DE 

2018, MEDIANTE LA CUAL SE EXPIDIÓ LA CODIFICACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL SERVICIO 

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

Art. 1.- En el artículo 2, sustitúyase el numeral 28, por el siguiente: 

 

“28. Fase preparatoria.- Fase de la contratación pública que incluye la 

elaboración y modificación del plan anual de contrataciones –PAC; la 

elaboración de estudios de mercado, elaboración de especificaciones 

técnicas y términos de referencia –TDR; elaboración del presupuesto 

referencial y emisión de certificación presupuestaria; elaboración de 

estudios; obtención del informe de pertinencia y favorabilidad, emitido por 

la Contraloría General del Estado; elaboración y aprobación de pliegos; 

conformación de la comisión técnica u otorgamiento de delegación; y, toda 

actividad hasta antes de la publicación del procedimiento en el Portal 

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública.” 
 

Art. 2.- En el artículo 9, a continuación del numeral 4 agréguese el siguiente: 

 

“5. Informe de pertinencia y favorabilidad emitido por la Contraloría 

General del Estado;” 

 

Consecuentemente reenumérese los numerales posteriores al agregado. 
 

Art. 3.- A continuación del último inciso del artículo 9, agréguese los siguientes:  

 

“Junto con la Resolución de adjudicación, deberá publicarse en el portal 

COMPRASPUBLICAS obligatoriamente la oferta ganadora con los 

respectivos anexos en formato PDF 

 

En todas las contrataciones, con excepción de los casos señalados en el 

artículo 27.11 del Reglamento General de la LOSNCP, se deberá publicar en 



 

el portal COMPRASPUBLICAS, el Informe de pertinencia y favorabilidad, 

emitido por la Contraloría General del Estado”. 

 

Art. 4.-  Sustitúyase el antepenúltimo inciso del artículo 10, por el siguiente texto: 

 
“De no justificar o remediar el incumplimiento, la entidad contratante subirá 

al Portal COMPRASPUBLICAS la resolución de terminación unilateral del 

contrato, con la declaratoria de contratista incumplido del proveedor y en el 

caso de personas jurídicas, además la declaratoria como contratista 

incumplido del representante legal de la persona jurídica o del procurador 

común en los casos de asociación o consorcio o compromisos de asociación 

o consorcio, que haya intervenido como tal en el periodo en que se generaron 

las acciones que motivaron la sanción; sin perjuicio de la notificación que 

deba efectuar al contratista y representantes legales, según corresponda.” 
 

Art. 5.-  Sustitúyase los numerales del artículo 43.1, por los siguientes: 

 

1. Solicitud expresa de inclusión en el Registro de Incumplimientos del 

proveedor declarado como adjudicatario fallido o contratista incumplido, y 

en el caso de personas jurídicas, además, la solicitud expresa de inclusión 

del representante legal de la persona jurídica o del procurador común en los 

casos de asociación o consorcio o compromisos de asociación o consorcio, 

que haya intervenido en calidad de tal, en el periodo en que se generaron las 

acciones que motivaron la sanción, con los siguientes datos, según 

corresponda: 

 

a. Nombres completos de la persona natural; o razón social de la persona 

jurídica o denominación de la asociación o consorcio, que la entidad declaró 

adjudicatario fallido o contratista incumplido.  

 

b. Número de Registro Único de Contribuyentes; 

 

c. En los casos, en que sea declarado como adjudicatario fallido o contratista 

incumplido, una persona jurídica o un consorcio o compromisos de 

asociación o consorcio; se deberá consignar los nombre completos del 

Representante Legal o del procurador común respectivamente, que haya 

intervenido en calidad de tal, en el periodo en que se generaron las acciones 

que motivaron la sanción; y, adicionalmente,  cuando un compromiso de 

asociación o consorcio sea declarado adjudicatario fallido, se remitirá la 

información referente a todos sus integrantes; 

 

d. Nombres completos y número de cédula del representante legal actual de 

la persona jurídica o del procurador común en caso de compromiso de 

asociación o consorcio; o, asociación o consorcio constituido. 

 

e. Código del procedimiento precontractual publicado en el Portal 

COMPRASPUBLICAS. 



 

 

2. Resolución o acto administrativo mediante el cual se declaró adjudicatario 

fallido o contratista incumplido. 

 

La resolución antes mencionada debe estar debidamente motivada e 

identificar de manera clara y expresa el incumplimiento incurrido por parte 

del proveedor por el cual se declaró adjudicatario fallido o se produjo la 

terminación unilateral y anticipada del contrato con la declaración de 

contratista incumplido del proveedor. 

 

3. Constancia de la notificación de la resolución de declaratoria de 

adjudicatario fallido o contratista incumplido. 

 

La entidad contratante comunicará por escrito al proveedor la resolución de 

declaratoria de adjudicatario fallido o contratista incumplido, según 

corresponda, y publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS dicha 

notificación con la resolución respectiva. 

 

Así mismo, la entidad contratante notificará al representante legal de la 

persona jurídica o al procurador común en los casos de asociación o 

consorcio o compromisos de asociación o consorcio, que haya actuado en 

calidad de tal, en el período en que se generaron las acciones que motivaron 

la sanción; dicha documentación también deberá ser publicada conforme se 

señala en el inciso anterior. 

 

4. En caso que el procedimiento de contratación se haya realizado con 

anterioridad a la expedición de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, la entidad contratante adicionalmente enviará copia 

del respectivo contrato. 

 

5. Otra información que la entidad contratante considere pertinente.” 

 

Art. 6.-  Sustitúyase el artículo 43.2, por el siguiente texto: 

 

“43.2.- Procedimiento para la inclusión en el Registro de 

Incumplimientos.- Para la inclusión de un proveedor y del representante 

legal de la persona jurídica o del procurador común en los casos de 

asociación o consorcio o compromisos de asociación o consorcio, que haya 

actuado en calidad de tal, en el período en que se generaron las acciones que 

motivaron la sanción, como adjudicatario fallido o contratista incumplido en 

el Registro de Incumplimientos administrado por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública, el procedimiento será el siguiente: 

 

1. Inclusión inmediata.- Si el contenido de la información y la 

documentación proporcionada para la inclusión de adjudicatario fallido o 

contratista incumplido, enviado por la entidad contratante es procedente y se 

encuentra completa, el Servicio Nacional de Contratación Pública, en el 



 

término máximo de setenta y dos (72) horas, realizará la actualización 

correspondiente del Registro de Incumplimientos, inhabilitando al proveedor 

y al representante legal de la persona jurídica o al procurador común en los 

casos de asociación o consorcio o compromisos de asociación o consorcio, 

que haya actuado en calidad de tal, en el período en que se generaron las 

acciones que motivaron la sanción, para participar en los procedimientos de 

contratación pública, de conformidad a los tiempos de sanción previsto en el 

artículo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, es decir, tres (3) años para adjudicatario fallido y cinco (5) para 

contratista incumplido. 

 

2. Inclusión y aclaración de información.- Si el contenido de la información 

y la documentación proporcionada para la inclusión de adjudicatario fallido 

o contratista incumplido en el Registro de Incumplimientos, enviado por la 

entidad contratante se encuentra incompleta, el Servicio Nacional de 

Contratación Pública solicitará a dicha entidad para que en el término 

máximo de setenta y dos (72) horas complete o aclare la información o 

documentación requerida. Sin perjuicio de lo mencionado, si en dicha 

solicitud inicial se adjunta la Resolución de Terminación Unilateral con la 

declaración de contratista incumplido o la declaratoria de Adjudicatario 

Fallido del proveedor debidamente motivada y con la identificación completa 

del proveedor, del representante legal de la persona jurídica o del 

procurador común en los casos de asociación o consorcio o compromisos de 

asociación o consorcio, que haya actuado en calidad de tal, en el período en 

que se generaron las acciones que motivaron la sanción a declarar como 

contratista incumplido o adjudicatario fallido, y la respectiva notificación 

efectuada a cada uno de ellos, el Servicio Nacional de Contratación Pública, 

en el mismo término de setenta y dos (72) horas procederá con la inclusión 

respectiva del proveedor en el Registro de Incumplimientos, sin perjuicio de 

la obligatoriedad que tiene la entidad contratante de remitir la información 

solicitada. 

 

3. Solicitud improcedente.- Si el contenido de la información y 

documentación proporcionada para la inclusión de un proveedor y del 

representante legal de la persona jurídica o del procurador común en los 

casos de asociación o consorcio o compromisos de asociación o consorcio, 

que haya actuado en calidad de tal, en el período en que se generaron las 

acciones que motivaron la sanción, como adjudicatario fallido o contratista 

incumplido, enviado por la entidad contratante, se identifica el 

incumplimiento de los requisitos e información detallados en el artículo 43.1 

de la presente Codificación, es decir, que la información remitida no permita 

realizar la inclusión en el Registro de Incumplimientos y la correspondiente 

actualización del Registro Único de Proveedores, el Servicio Nacional de 

Contratación Pública, se abstendrá de realizar dicha inclusión y solicitará a 

la entidad contratante que en el término máximo de setenta y dos (72) horas 

complete o aclare la información y documentación remitida, a fin de proceder 

con la inclusión respectiva. 



 

 

En caso de que se identifique el incumplimiento por parte de la entidad 

contratante de la solicitud emitida por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública para que complete o aclare la información en el término señalado, 

el Servicio Nacional de Contratación Pública informará de dicho 

incumplimiento a la Contraloría General del Estado para el control 

respectivo. 

 

Si la declaratoria de terminación unilateral o de adjudicatario fallido fuera 

respecto a una asociación o consorcio, se inhabilitará inclusive al 

representante legal o procurador común que haya actuado en calidad de tal, 

en el período en que se generaron las acciones que motivaron la sanción, así 

como a todos los asociados o participes y sus representantes legales, de ser 

el caso. En consecuencia, la entidad contratante incluirá en el acto 

administrativo con el cual declare adjudicatario fallido o contratista 

incumplido, la información de cada uno de los integrantes de la asociación o 

consorcio. 

 

Es de responsabilidad exclusiva de las entidades contratantes declarar a un 

adjudicatario como fallido o a un contratista como incumplido, dentro de lo 

que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

y su Reglamento General. Con la información que remita la entidad 

contratante al Servicio Nacional de Contratación Pública se incluirá al 

proveedor y a su representante legal, en los casos de personas jurídicas, o al 

procurador común en los casos de asociación o consorcio o compromisos de 

asociación o consorcio, pero únicamente a quien haya actuado en calidad de 

tal, en el período en que se generaron las acciones que motivaron la sanción, 

en el Registro de Incumplimientos, afín que desde la fecha en que se registre 

el incumplimiento corran los tiempos de sanción dispuestos en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, sin que para el 

efecto el Servicio Nacional de Contratación Pública califique la legalidad del 

acto administrativo. 

 

En los casos en que la entidad contratante notificare la declaratoria de 

adjudicatario fallido o contratista incumplido al Servicio Nacional de 

Contratación Pública fuera del término previsto en el presente artículo, el 

Servicio Nacional de Contratación Pública procederá a comunicar dicho 

retraso a los organismos de control correspondientes, sin perjuicio de la 

inclusión respectiva, de ser procedente.” 
 
Art. 7.-  Sustitúyase el artículo 44, por el siguiente texto: 

 
“Art. 44.- Circunstancias bajo las cuales procede la rehabilitación.- El 

proveedor sancionado como contratista incumplido o adjudicatario fallido, 

así como el representante legal de la persona jurídica o el procurador común 

en los casos de asociación o consorcio o compromisos de asociación o 

consorcio, que haya actuado en calidad de tal, en el período en que se 



 

generaron las acciones que motivaron la sanción,  será suspendido del 

Registro Único de Proveedores -RUP y permanecerá en esa condición hasta 

que medie cualquiera de las siguientes circunstancias: 

 

1. Que la entidad que lo declaró como adjudicatario fallido o contratista 

incumplido solicite el levantamiento de la suspensión, por haberse superado 

las causas que motivaron la respectiva resolución sancionatoria, sin que la 

ejecución de garantías o el cobro de indemnizaciones puedan considerarse 

como medidas que superen el incumplimiento producido. El Servicio 

Nacional de Contratación Pública verificará el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en la Ley, para que proceda el levantamiento de la 

suspensión y podrá objetar de manera fundamentada tal solicitud; 

2. Que la entidad contratante, mediante resolución debidamente motivada 

revoque el acto administrativo por el cual lo declaró como adjudicatario 

fallido o contratista incumplido. El Servicio Nacional de Contratación 

Pública verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas en la Ley, 

para que proceda el levantamiento de la suspensión y podrá objetar de 

manera fundamentada tal solicitud; 

3. Que exista sentencia ejecutoriada, resolución de órgano judicial 

competente, acta de acuerdo de mediación, laudo arbitral, que deje sin efecto 

el acto administrativo que originó la inclusión en el Registro de 

Incumplimientos; y, 

4. Que hayan transcurrido tres (3) años desde la fecha de registro del 

adjudicatario fallido, o cinco (5) años desde la fecha de registro del 

contratista incumplido, casos en los cuales la rehabilitación será automática. 

 

En caso de que la información enviada por la entidad se encuentre 

incompleta el Servicio Nacional de Contratación Pública podrá solicitar se 

complete o aclare la misma. 

 

Para el caso del numeral 1, la entidad contratante solicitará al Servicio 

Nacional de Contratación Pública la rehabilitación del proveedor y del 

representante legal en los casos de persona jurídica o el procurador común 

en los casos de asociación o consorcio o compromisos de asociación o 

consorcio, que haya actuado en calidad de tal, en el período en que se 

generaron las acciones que motivaron la sanción, en el término de diez (10) 

días de emitido el acto administrativo respectivo, acompañando la resolución 

motivada de la máxima autoridad o su delegado, en donde se establezcan que 

se han superado las causas que motivaron la sanción y en la que conste la 

siguiente información: 

 

1. Nombres completos de la persona natural; o razón social de la persona 

jurídica o denominación de la asociación o consorcio,  

2. Número de Registro Único de Contribuyentes; 

3. Nombres completos o razón social y número de cédula o Registro Único 

de Contribuyente, del representante legal de la persona jurídica o del 

procurador común en los casos de asociación o consorcio o 



 

compromisos de asociación o consorcio, que haya intervenido como 

tal, en el periodo en que se generaron las acciones que motivaron la 

sanción, y que la entidad contratante declaró adjudicatario fallido o 

contratista incumplido.  

 

El pedido de rehabilitación en el Registro Único de Proveedores deberá 

efectuarse en beneficio del proveedor sancionado como contratista 

incumplido o adjudicatario fallido, así como del representante legal, en los 

casos de persona jurídica, o del procurador común en los casos de asociación 

o consorcio o compromisos de asociación o consorcio, que haya actuado en 

calidad de tal, en el período en que se generaron las acciones que motivaron 

la sanción.” 

 

Art. 8.- Sustitúyase el número 5 del artículo 49, por el siguiente texto: 

 

“5. Quien ejercía la representación legal de una persona jurídica o la 

procuración común del consorcio o asociación o compromisos de asociación 

o consorcio, en el período en que se generaron las acciones que motivaron 

la sanción. En caso de que la representación legal la ejerza una persona 

jurídica el incumplimiento se hará extensivo hasta llegar a persona natural 

que ejerce la representación legal de la referida persona jurídica.” 

 

Art. 9.- Sustitúyase el tercer inciso de la Disposición General Primera, por el 

siguiente texto: 

 

“En los casos de compromisos de asociación o consorcio, o asociaciones y 

consorcios constituidos, las sanciones recaerán exclusivamente sobre todos 

los asociados o participes que consten registrados como tales, sean personas 

naturales o jurídicas; si los asociados o partícipes son personas jurídicas, 

las sanciones también recaerán sobre los  representantes legales que hayan 

actuado en calidad de tal, en el período en que se generaron las acciones que 

motivaron la sanción” 

 

EMÍTASE LOS SIGUIENTES MODELOS OBLIGATORIOS DE 

DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES REFERENTES AL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DE SEGUROS: 

 

 Condiciones Generales del pliego del procedimiento de Licitación de Seguros 

(Anexo 1) 

 Condiciones Particulares del pliego del procedimiento de Licitación de 

Seguros (Anexo 2) 

 Formulario de Compromiso de Reaseguro del procedimiento de Licitación de 

Seguros (Anexo 3) 

 Modelo de Compromiso de Asociación o Consorcio del procedimiento de 

Licitación de Seguros (Anexo 4) 

 Formulario Único de la Oferta del procedimiento de Licitación de Seguros 

(Anexo 5) 



 

 

DISPOSICION FINAL: 

 

ÚNICA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción y 

publicación en el Portal Institucional del SERCOP, sin perjuicio de su publicación 

en el Registro Oficial. 

 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, a los 23 días del mes de 

septiembre de 2021. 

 

Comuníquese y publíquese.- 

 

 

 

 

 

María Sara Jijón Calderón, LLM 

DIRECTORA GENERAL 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

Certifico que la presente Resolución fue aprobada y firmada el día de hoy 23 de 

septiembre de 2021. 

 

 

 

 

Ing. Rocío Pamela Ponce Almeida  

DIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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